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Comunicado Núm. 568/2022 
 

FIRMAN CONVENIO TOLUCA Y TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA 
ERRADICAR VIOLENCIA FAMILIAR 

 

 Gobierno municipal va a la raíz del problema y el convenio agilizará la procuración 
de justicia: Raymundo Martínez Carbajal 

 Se capacitaron 43 servidores públicos de la Dirección General de Seguridad y 
Protección, DIF Toluca e Instituto Municipal de la Mujer 

 
Toluca, Estado de México, 22 de noviembre de 2022.- El Presidente Municipal 
de Toluca, Raymundo Martínez Carbajal, acompañado por su esposa, la Presidenta 
Honoraria del Sistema Municipal DIF Toluca, Dra. Viridiana Rodríguez Rico, hizo 
votos por que el convenio firmado con el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México sea un instrumento de gran eficacia para proveer de justicia a las mujeres y 
para tomar conciencia de la prevención, al trabajar en la reconstrucción del tejido 
social incluso antes de la procuración de justicia.  
 
El convenio beneficiará a las mujeres o víctimas de violencia que se han acercado 
al juzgado de violencia familiar en línea, que hoy permite ejecutar medidas de 
protección de manera inmediata al dictarlas en cuatro horas, como lo mandata la 
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; para el 
cumplimiento de dichas medidas de protección colaboran servidores públicos 
municipales de la Dirección General de Seguridad y Protección, DIF Toluca e 
Instituto Municipal de la Mujer.  
 
Ante la presencia del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México y del Consejo de la Judicatura, Magistrado Dr. Ricardo Sodi Cuellar, el 
alcalde de Toluca reiteró que una de las prioridades de su gobierno es el combate 
a la violencia intrafamiliar, en el que ha puesto especial atención pues se habla de 
la ruptura del tejido social como origen de la desintegración familiar, alcoholismo, 
adicciones, armas, delincuencia y, en consecuencia, de la inseguridad que asuela 
prácticamente a todo el país.  
 
“Toluca hace un esfuerzo por ir a la raíz del problema, y la firma del Convenio de 
Coordinación para la Erradicación de la Violencia Familiar sienta las bases para 
agilizar la procuración de justicia; para ello, el Poder Judicial permitió realizar el 
proceso de capacitación intensivo en el que participaron elementos de la policía 
municipal, personal administrativo de la Dirección General de Seguridad y 
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Protección, abogados del DIF Toluca, encabezados por mi esposa, así como del 
Instituto Municipal de la Mujer, en total, 43 servidores públicos”, puntualizó.  
 
El primer edil refirió que su administración asume como primera tarea del gobierno, 
fortalecer los vínculos que unen a las autoridades y la población, para generar el 
acompañamiento que necesitan. 
 
Martínez Carbajal señaló que en los últimos 10 años Toluca ha tenido la mayor 
incidencia en materia de violencia intrafamiliar, el número de eventos que se 
denuncian día con día hace que este sea el hecho más denunciado, incluso por 
encima de los delitos como homicidio doloso, robo a transporte, transeúnte, casa-
habitación, y por eso se le pone más atención. 
 
“No se trata de destruir familias, sino de buscar maneras de preservarlas, porque la 
familia es la institución fundamental de la sociedad y, con base en ello, la 
administración municipal enfoca sus esfuerzos para lograr que las familias se 
reconcilien y así, aspirar a criar niñas y niños felices, y para eso se requiere que las 
mujeres sean respetadas, apreciadas, amadas, así como de un trabajo cercano y 
coordinado entre gobierno y sociedad”, aseveró.  
 
Coincidió con el Presidente del Consejo de la Judicatura al destacar que la firma es 
relevante porque ambas instituciones trabajan para combatir uno de los grandes 
problemas en la sociedad: la violencia intrafamiliar que se puede combatir, en corto 
plazo, a través del desarrollo de instrumentos y políticas públicas que permitan 
atenderlo de manera eficiente y evitar que crezca.  
 
Sodi Cuellar reconoció que, a diferencia de otros municipios, en Toluca la policía 
municipal es una fortaleza, porque el alcalde lo ha convertido en un ejemplo de 
disciplina, formación, capacitación, y sobre todo de compromiso con la población, 
ya que “los policías de Toluca se sienten orgullosos de ser policías, eso es lo que 
cambia a las sociedades. Por eso aplaudo la iniciativa del señor presidente de 
reforzar a los policías municipales y permitirnos capacitarlos, en lo que toca al Poder 
Judicial del Estado de México”.  
 
Agregó que se hace un esfuerzo para que “en la capital se desarrolle una crianza 
de niñas y niños felices, sanos, en convivencia armónica y segura, porque lo que 
sucede en la ciudad capital permea al resto del Estado de México, por ello es 
importante que en Toluca se pueda vivir con tranquilidad y se confíe en las 
autoridades”.  
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El Presidente Municipal de Toluca, Raymundo Martínez Carbajal, reiteró su gratitud 
al Magistrado Sodi por la gran disposición para lograr que Toluca esté a la 
vanguardia en la materia, incluso dijo que han generado políticas públicas como la 
que encabeza su esposa, la Presidenta Honoraria del DIF Toluca, al poner en 
marcha el sistema de atención para la violencia de género, que consiste en que los 
Centros de Atención Integral para la Familia estén vinculados a un refugio.  
 
Cabe mencionar la presencia del Magistrado Doctor Raúl Aarón Romero Ortega, 
integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de México, y de la Visitadora 
General en materia familiar del Poder Judicial, Ivette Anguiano Aguilar. 
 
 


